
PROGRAMA DE PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (financiado por la Unión Europea) 
NextGenerationEU:  

Los jóvenes desempleados deben reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser mayor de 16 y menor de 30 años.  
b) Estar inscritos como desempleados demandantes de empleo en alguna de las 
oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid.  
c) En el momento de la formalización del contrato los jóvenes deberán estar en 
posesión de un título universitario o de formación profesional de grado medio o 
superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con 
las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de 
profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, que habiliten para el 
ejercicio profesional. 
Los puestos subvencionados son: 
Puestos: 1 auxiliar administrativo (FP II Administración y Finanzas), 1 auxiliar de 
ayuda a domicilio (Certificado de profesionalidad sociosanitario o FP I Atención a 
personas en situación de dependencia), 2 auxiliares de educación infantil (FP II 
Educación Infantil) y 1 técnico de Medio Ambiente (Grado superior en Ciencias 
Ambientales). 
La duración del contrato será de 10 meses, a iniciarse en esta anualidad, y la 
modalidad del contrato de trabajo será el de la obtención de práctica profesional. 
Para más información, pueden escribir al email de adl@bocema.org 
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Subvención: 100.690,60 Euros.
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